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Diputación de Sevilla

- Área de Servicios Públicos SupraMunicipales

Aprobación definitiva de la modificación del Plan Provincial de Reactivación
Económica y Social 2020-2021 (Plan Contigo), derivada de la modificación
de las bases 15 y 16 del Programa de Adquisición de Vehículos de Recogida
de RSU y adición de nuevas bases con ampliación financiera

Ayuntamientos

- Alanis

Corrección de errores núm. 2 del anuncio de las bases de la convocatoria
del  proceso  de  selección  de  personal  directivo,  formador  y  de  apoyo
administrativo  para  la  ejecución  del  programa de  empleo  y  formación
«Mejora de la empleabilidad Alanís»

- Alcalá de Guadaira

Exposición  pública  del  padrón  fiscal  del  impuesto  sobre  actividades
económicas (IAE) ejercicio 2025

Aprobación  inicial  de  la  modificación  del  reglamento  de  protocolo,
ceremonial, honores y distinciones

 Aprobación definitiva del estudio de detalle para localización de suelo
dotacional (equipamiento público-administrativo) en C/ Alcalá y Ortí, núms.
66 a 70

Aprobación definitiva del estudio de detalle de la manzana MR-9 del sector
SUO-8 «SUP-R3B Norte Virgen del Águila»
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Expediente  de  calificación  ambiental  para  la  actividad  de  taller  de
reparación de vehículos y maquinaria

Expediente de calificación ambiental para la actividad de taller para montaje
final de motocicletas

Expediente de calificación ambiental para la actividad de taller de carrozado
de vehículos

Expediente  de  calificación  ambiental  para  la  actividad  de  taller  de
carpintería metálica

- Alcolea del Rio

Aprobación de la modificación de la disposición transitoria primera del
acuerdo regulador de las condiciones de trabajo del personal funcionario

- Arahal

Aprobación inicial  de la modificación del  reglamento para el  servicio y
administración del cementerio municipal «San Gabriel»

Contratación como personal laboral fijo en una plaza de Jardinero

- Cantillana

Bases de la convocatoria del proceso de selección del alumnado para la
ejecución del programa de empleo y formación del municipio

- Dos Hermanas

Aprobación definitiva del estudio de detalle del SEN-1 Entrenúcleos parcela
BC14

- Fuentes de Andalucía

 Nueva propuesta de contratación como personal laboral fijo en una plaza
de Auxiliar de Ayuda a Domicilio (Resolución 2025/0153) y actualización de
la bolsa de empleo con el resto de aspirantes a las plazas

 Nueva propuesta de contratación como personal laboral fijo en una plaza
de Auxiliar de Ayuda a Domicilio (Resolución 2025/0154) y actualización de
la bolsa de empleo con el resto de aspirantes a las plazas

- Gelves

Bases de la convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo en la
categoría de Dinamizador del Centro municipal de información a la mujer

P
ág

in
a 

2 
de

 5
P

ág
in

a 
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
10

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

07
10

00
N

º 
71

 -
 lu

ne
s 

14
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

25

https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-calificacion-ambiental-para-la-actividad-de-taller-de-reparacion-de-vehiculos-y-maquinaria/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-calificacion-ambiental-para-la-actividad-de-taller-de-reparacion-de-vehiculos-y-maquinaria/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-calificacion-ambiental-para-la-actividad-de-taller-para-montaje-final-de-motocicletas/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-calificacion-ambiental-para-la-actividad-de-taller-para-montaje-final-de-motocicletas/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-calificacion-ambiental-para-la-actividad-de-taller-de-carrozado-de-vehiculos/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-calificacion-ambiental-para-la-actividad-de-taller-de-carrozado-de-vehiculos/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-calificacion-ambiental-para-la-actividad-de-taller-de-carpinteria-metalica/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-calificacion-ambiental-para-la-actividad-de-taller-de-carpinteria-metalica/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-la-modificacion-de-la-disposicion-transitoria-primera-del-acuerdo-regulador-de-las-condiciones-de-trabajo-del-personal-funcionario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-la-modificacion-de-la-disposicion-transitoria-primera-del-acuerdo-regulador-de-las-condiciones-de-trabajo-del-personal-funcionario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-modificacion-del-reglamento-para-el-servicio-y-administracion-del-cementerio-municipal-San-Gabriel/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-modificacion-del-reglamento-para-el-servicio-y-administracion-del-cementerio-municipal-San-Gabriel/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-una-plaza-de-Jardinero-00005/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-del-proceso-de-seleccion-del-alumnado-para-la-ejecucion-del-programa-de-empleo-y-formacion-del-municipio/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-del-proceso-de-seleccion-del-alumnado-para-la-ejecucion-del-programa-de-empleo-y-formacion-del-municipio/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-estudio-de-detalle-del-SEN-1-Entrenucleos-parcela-BC14/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-estudio-de-detalle-del-SEN-1-Entrenucleos-parcela-BC14/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nueva-propuesta-de-contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0153-y-actualizacion-de-la-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-las-p/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nueva-propuesta-de-contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0153-y-actualizacion-de-la-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-las-p/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nueva-propuesta-de-contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0153-y-actualizacion-de-la-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-las-p/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nueva-propuesta-de-contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0153-y-actualizacion-de-la-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-las-p/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nueva-propuesta-de-contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0154-y-actualizacion-de-la-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-las-p/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nueva-propuesta-de-contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0154-y-actualizacion-de-la-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-las-p/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nueva-propuesta-de-contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0154-y-actualizacion-de-la-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-las-p/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nueva-propuesta-de-contratacion-como-personal-laboral-fijo-en-una-plaza-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio-Resolucion-2025-0154-y-actualizacion-de-la-bolsa-de-empleo-con-el-resto-de-aspirantes-a-las-p/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-en-la-categoria-de-Dinamizador-del-Centro-municipal-de-informacion-a-la-mujer-CMIM/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-en-la-categoria-de-Dinamizador-del-Centro-municipal-de-informacion-a-la-mujer-CMIM/


(CMIM)

- Lantejuela

Corrección de errores y modificación de base del anuncio de la convocatoria
para  la  creación  de  una  bolsa  de  trabajo  para  la  contratación  laboral
temporal en la categoría de Auxiliar de Ayuda a Domicilio

Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil

- Lebrija

Lista de aprobados de la convocatoria para la provisión, por promoción
interna, de una plaza de Auxiliar de la Oficina de Atención al Ciudadano,
vacante en la plantilla de personal laboral

Lista de aprobados de la convocatoria para la provisión, por promoción
interna, de una plaza de Encargado del Alumbrado Público, vacante en la
plantilla de personal laboral

Lista de aprobados de la convocatoria para la provisión, por promoción
interna, de una plaza de Encargado de Electricidad de edificios públicos y
obras, vacante en la plantilla de personal laboral

Lista de aprobados de la convocatoria para la provisión, por promoción
interna, de una plaza de Encargado de Pintura, vacante en la plantilla de
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Padrón fiscal  de la  tasa por  ocupación de la  vía  pública con industrias
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- El Pedroso

Anuncio  de  cobranza en periodo voluntario  del  impuesto  sobre  gastos
suntuarios (cotos de caza) del ejercicio 2025

- Peñaflor

Aprobación inicial del presupuesto general y de la plantilla de personal del
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-de-aprobados-de-la-convocatoria-para-la-provision-por-promocion-interna-de-una-plaza-de-Administrativo-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-de-aprobados-de-la-convocatoria-para-la-provision-por-promocion-interna-de-una-plaza-de-Administrativo-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-de-aprobados-de-la-convocatoria-para-la-provision-por-promocion-interna-de-una-plaza-de-Administrativo-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-de-aprobados-de-la-convocatoria-para-la-provision-por-promocion-interna-de-una-plaza-de-Responsable-Administracion-y-Compras-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-de-aprobados-de-la-convocatoria-para-la-provision-por-promocion-interna-de-una-plaza-de-Responsable-Administracion-y-Compras-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-de-aprobados-de-la-convocatoria-para-la-provision-por-promocion-interna-de-una-plaza-de-Responsable-Administracion-y-Compras-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Padron-fiscal-de-la-tasa-por-ocupacion-de-la-via-publica-con-industrias-callejeras-y-de-caracter-temporal-mercadillo-del-primer-semestre-de-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Padron-fiscal-de-la-tasa-por-ocupacion-de-la-via-publica-con-industrias-callejeras-y-de-caracter-temporal-mercadillo-del-primer-semestre-de-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Anuncio-de-cobranza-en-periodo-voluntario-del-impuesto-sobre-gastos-suntuarios-cotos-de-caza-del-ejercicio-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Anuncio-de-cobranza-en-periodo-voluntario-del-impuesto-sobre-gastos-suntuarios-cotos-de-caza-del-ejercicio-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-presupuesto-general-y-de-la-plantilla-de-personal-del-ejercicio-2025/


ejercicio 2025

- La Puebla de Cazalla

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha probable  de comienzo de las  pruebas  de la  convocatoria  para la
provisión de cuatro plazas, en turno libre, y de una plaza, por movilidad, de
Agente de la Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario
(OEP 2023 y 2024)

- Sevilla

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
40/2025 mediante crédito extraordinario y suplemento de crédito

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
43/2025 mediante crédito extraordinario

- Agencia Tributaria de Sevilla

Matrícula fiscal del impuesto de actividades económicas del ejercicio
2025

- Servicio de Recursos Humanos

Fecha  de  comienzo  de  las  pruebas  de  la  convocatoria  para  la
provisión,  en  turno  libre,  de  cuatro  plazas  de  Ingeniero  Técnico
Industrial, vacantes en la plantilla de personal funcionario (OEP 2021 y
2022)

- Valencina de la Concepcion

Aprobación de disposición transitoria en el actual reglamento para introducir
el valor de la hora por servicios extraordinarios del personal funcionario

- Villamanrique de la Condesa

 Aprobación inicial de la modificación del plan estratégico de subvenciones
2024/2025

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
05/2025 mediante transferencia de crédito

- Villaverde del Rio

Aprobación inicial de la adopción de escudo, bandera y creación de logotipo
institucional

Administración Autonómica
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-40-2025-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-40-2025-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-40-2025-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-43-2025-mediante-credito-extraordinario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-43-2025-mediante-credito-extraordinario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-43-2025-mediante-credito-extraordinario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Matricula-fiscal-del-impuesto-de-actividades-economicas-del-ejercicio-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Matricula-fiscal-del-impuesto-de-actividades-economicas-del-ejercicio-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-cuatro-plazas-de-Ingeniero-Tecnico-Industrial-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2021-y-20/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-cuatro-plazas-de-Ingeniero-Tecnico-Industrial-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2021-y-20/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-cuatro-plazas-de-Ingeniero-Tecnico-Industrial-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2021-y-20/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-cuatro-plazas-de-Ingeniero-Tecnico-Industrial-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2021-y-20/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-disposicion-transitoria-en-el-actual-reglamento-para-introducir-el-valor-de-la-hora-por-servicios-extraordinarios-del-personal-funcionario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-de-disposicion-transitoria-en-el-actual-reglamento-para-introducir-el-valor-de-la-hora-por-servicios-extraordinarios-del-personal-funcionario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-modificacion-del-plan-estrategico-de-subvenciones-2024-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-modificacion-del-plan-estrategico-de-subvenciones-2024-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-modificacion-del-plan-estrategico-de-subvenciones-2024-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-05-2025-mediante-transferencia-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-05-2025-mediante-transferencia-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-05-2025-mediante-transferencia-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-adopcion-de-escudo-bandera-y-creacion-de-logotipo-institucional/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-adopcion-de-escudo-bandera-y-creacion-de-logotipo-institucional/


Junta de Andalucía

- Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos - Consejería
de Industria, Energía y Minas

 Resolución de autorizaciones administrativas de la instalación eléctrica de
nueva LSMT S/C y nueva LAMT D/C 15 kV con LA-110 (Expte. 295272 / RAT:
113158)

Administración del Estado

Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible

- Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental

Información pública del expediente de expropiación forzosa de las nuevas
fincas afectadas por el proyecto de construcción «Circunvalación del área
metropolitana de Sevilla. SE-40. Tramo: Enlace A-49 (Espartinas) - enlace SE-
510 (Valencina)»

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones

- Tesorería General de la Seguridad Social

 Anuncio de segunda subasta pública de bien inmueble: solar en la C/ Zayas
de Écija

Administración de Justicia

Juzgados de Instrucción

- Sevilla. Juzgado de Instrucción núm. 7

 Autos núm. 134/2024
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-de-la-instalacion-electrica-de-nueva-LSMT-S-C-y-nueva-LAMT-D-C-15-kV-con-LA-110-Expte-295272---RAT-113158/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-de-la-instalacion-electrica-de-nueva-LSMT-S-C-y-nueva-LAMT-D-C-15-kV-con-LA-110-Expte-295272---RAT-113158/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-de-la-instalacion-electrica-de-nueva-LSMT-S-C-y-nueva-LAMT-D-C-15-kV-con-LA-110-Expte-295272---RAT-113158/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-de-la-instalacion-electrica-de-nueva-LSMT-S-C-y-nueva-LAMT-D-C-15-kV-con-LA-110-Expte-295272---RAT-113158/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Informacion-publica-del-expediente-de-expropiacion-forzosa-de-las-nuevas-fincas-afectadas-por-el-proyecto-de-construccion-Circunvalacion-del-area-metropolitana-de-Sevilla-SE-40-Tramo-Enlace-A-49-/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Informacion-publica-del-expediente-de-expropiacion-forzosa-de-las-nuevas-fincas-afectadas-por-el-proyecto-de-construccion-Circunvalacion-del-area-metropolitana-de-Sevilla-SE-40-Tramo-Enlace-A-49-/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Informacion-publica-del-expediente-de-expropiacion-forzosa-de-las-nuevas-fincas-afectadas-por-el-proyecto-de-construccion-Circunvalacion-del-area-metropolitana-de-Sevilla-SE-40-Tramo-Enlace-A-49-/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Informacion-publica-del-expediente-de-expropiacion-forzosa-de-las-nuevas-fincas-afectadas-por-el-proyecto-de-construccion-Circunvalacion-del-area-metropolitana-de-Sevilla-SE-40-Tramo-Enlace-A-49-/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Anuncio-de-segunda-subasta-publica-de-bien-inmueble-solar-en-la-C--Zayas-de-Ecija/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Anuncio-de-segunda-subasta-publica-de-bien-inmueble-solar-en-la-C--Zayas-de-Ecija/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Anuncio-de-segunda-subasta-publica-de-bien-inmueble-solar-en-la-C--Zayas-de-Ecija/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Autos-num-134-2024-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Autos-num-134-2024-00001/


                              ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS

                        SUPRAMUNICIPALES

ANUNCIO

ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS SUPRAMUNICIPALES

Mediante Acuerdo Plenario de 27 de febrero de 2025 en el punto 5 del orden del día, se 

acordó la aprobación inicial, y en su caso definitiva, de la modificación del Plan Provincial 

de  Reactivación  Económica  y  Social  2020-2021  (Plan  Contigo),  derivada  de  la 

modificación de las Bases Reguladoras 15 y 16 para el Programa de Adquisición de 

Vehículos  de  Recogida  de  Residuos  Sólidos  Urbanos,  y  adición  de  nuevas  Bases 

Regulatorias ampliando financieramente el mismo.

Habiéndose publicado dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 51 de 17 de 

marzo de 2025, con arreglo a lo dispuesto en el art. 32.3 del Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 16 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 

Legales  Vigentes  en  Materia  de  Régimen Local;  transcurrido  el  plazo  de  exposición 

pública,  y no habiéndose presentado alegaciones o reclamaciones al  anuncio,  según 

consta en el Certificado emitido por el Secretario de la Corporación con fecha 7 de abril  

de 2025, el citado acuerdo queda definitivamente aprobado.

Lo que se hace público para general conocimiento, con la indicación de que contra este 

anuncio,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponerse,  alternativamente, 

recurso potestativo de reposición ante el Pleno de la Diputación Provincial de Sevilla, de 

conformidad  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 

Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso 

contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Sevilla 

en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente de la presente publicación, de 

conformidad  con  el  art.  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción 

Contenciosa  Administrativa,  sin  perjuicio  de  cualquiera  otros  que  se  consideren 

oportunos.
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El  Secretario  General  (P.D.  Resolución  n.º  5055/2023,  de  12  de  julio),  Fernando 

Fernández-Figueroa Guerrero.
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 160/2025
Fecha Resolución: 10/04/2025

La Presidencia  de la  Corporación del  Ayuntamiento  de Alanís,  en uso de las  atribuciones  que tiene
conferidas por el art. 21.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y
disposiciones concordantes, ha resuelto:

RESOLUCIÓN DE CORECCIÓN DE ERRORES DETECTADOS EN RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº
145/2025 DE 2 DE ABRIL DE 2025

Vista la Resolución de Alcaldía nº  145/2025 de 2 de abril de 2025 donde se apruban las bases 
reguladoras para la selección del personal directivo, formador y apoyo administrativo para la ejecución 
del programa de empleo y formación.

Visto que existe un error en las bases, concretamente en el punto 3.3.d.

En ejercicio de las facultades que me otorga la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, así como los artículos 61.2, 8 y 12 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, he decidido emitir la presente Resolución con las siguientes disposiciones:

Primero: Donde dice, concretamente en el punto 3.3.d. 

"d)    Justificante de haber realizado el pago de tasas en concepto de participación en la convocatoria de 
selección de personal. Las personas aspirantes deberán abonar, en concepto de participación en al 
convocatoria de selección de personal, la tasa de inscripción cuya cuantía será, según la categoría, la 
siguiente:

-    Personal directivo y Personal docente    29,37 euros.
-    Personal Apoyo Administrativo    23,44 euros.

No obstante, estarán exentas del pago de la tasa:

➢    Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.

➢    Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos y Escalas de 
funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por el Ayuntamiento de Alanís en las que 
soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, 
no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa 
justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y que, asimismo, carezca 
de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional .

Para hacer efectiva dicha exención, deberán los aspirantes, dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, justificar que reúnen los requisitos contemplados en los apartados a) y b) anteriores.
El abono de las tasas se hará a la siguiente cuenta de Caja Rural del Sur:
ES72 3187 0606 1410 9391 1327"

Debe decir: No se contempla pago de ningún tipo de tasa.

Segundo: Instruir a la Tesorería Municipal para que, en caso de haberse efectuado algún pago en virtud de
lo establecido en el punto 3.3.d de las bases antes mencionadas, realice la devolución correspondiente a 

AYUNTAMIENTO DE ALANIS

ALCALDIA

GENERAL
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los ordenantes.

Tercero: Publicar este Resolución en el BOP y en la Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.

Cuarto: Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos, indicándole que contra la presente 
Resolución podrán interponerse, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante el/la Alcalde/sa de este 
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Alanís, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Asimismo, 
podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

 

Dado en Alanís y firmado electrónicamente de conformidad con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica.

En Alanis, Sevilla, a fecha de firma electrónica. La Alcaldesa Doña Ana Rivero Rivero. Por el Secretario,
Don José Antonio Zújar Cháves, se toma razón para su transcripción en el Libro Electrónico de 
Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el 
art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

La Alcaldesa, 

Fdo.: Ana Rivero Rivero

 

 

Ante mi, El Secretario Interventor

Fdo.: Don José Antonio Zujar Cháves

 

AYUNTAMIENTO DE ALANIS
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CANTILLANA 

Aprobadas las bases para la selección del alumnado para la ejecución del 

Programa de Empleo y Formación del Municipio de Cantillana, por Resolución 

de Alcaldía 550/2025 de 26/03/2025, se procede a publicar el texto íntegro 

de las bases reguladoras del proceso selectivo en el Boletín Oficial de la 

Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, que literalmente 

dice así:  

  

BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCIÓN DEL ALUMNADO PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN DEL MUNICIPIO DE CANTILLANA (SEVILLA) 

  

Resultando que con fecha 20 de diciembre de 2024 se emitió RESOLUCIÓN 

DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EN SEVILLA POR LA QUE SE RESUELVE CON CARÁCTER 

DEFINITIVO LA CONVOCATORIA PARA LOS AÑOS 2024 Y 2025 DE LAS SUBVENCIONES 

PÚBLICAS PREVISTAS EN LA ORDEN DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021, POR LA QUE SE 

REGULA EL PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

ANDALUCÍA Y SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE 

SUBVENCIONES PÚBLICAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A DICHO 

PROGRAMA. 

 En base a dicha Resolución, se van a ejecutar dos Programas de Empleo 

y Formación en este municipio: 

 1º PARA MAYORES DE 45 AÑOS. Plan de Formación - “Rehabilitación de 

edificios y Vías Públicas y puesta en valor del Patrimonio histórico de 

Cantillana”, expte. 41/2024/PE/0277. 

Especialidades: 

- “OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA DE FÁBRICAS Y CUBIERTAS” 

- “ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN” 

- “FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA” 

 2º PARA MENORES DE 30 AÑOS. Plan de Formación - “Rehabilitación de 

edificios y Vías Públicas y puesta en valor del Patrimonio histórico de 

Cantillana”, expte. 41/2024/PE/0278. 

 

Área:            Gobierno Interior 

Servicio:       Secretaría General 

Negociado:   Administración 

2024/TAB_01/000245      
2024/TAB_01/000246 
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Especialidades: 

- “OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA DE FÁBRICAS Y CUBIERTAS” 

- “ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN” 

- “FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA” 

  

BASE PRIMERA. - OBJETO. 

 Las presentes bases tienen por objeto la selección de 15 alumnos/as en 

cada programa para la realización de las acciones formativas incluidas en 

los Programas de Formación y Empleo con número de expediente 41/2024/PE/0277 

“Rehabilitación de edificios y Vías Públicas y puesta en valor del Patrimonio 

histórico de Cantillana”, y 41/2024/PE/0278 “Rehabilitación de edificios y 

Vías Públicas y puesta en valor del Patrimonio histórico de Cantillana”, 

teniendo entre sus fines la formación y el aprendizaje del alumnado. 

 El 50% mínimo del alumnado debe ser mujer, según la Orden de 13 de 

septiembre de 2021 por la que se regula el Programa de Empleo y Formación 

en la comunidad autónoma de Andalucía. 

 El alumnado tendrá un contrato de formación en alternancia con una 

duración de doce meses estando condicionado este contrato a la superación 

de los Certificados de Profesionalidad en el caso de que haya varios. 

 Dado que el Servicio Andaluz de Empleo ha remitido un listado con 

alumnos preseleccionados para la realización de estos cursos cuyo número 

supera el de contratos a realizar, se hace necesario realizar una selección 

por el Ayuntamiento de Cantillana. 

  

BASE SEGUNDA. - PUBLICIDAD 

 Atendiendo al principio rector de publicidad de las convocatorias y de 

sus bases, las presentes bases se publicarán en el tablón de anuncios de la 

sede electrónica en la página web municipal 

(https://sedecantillana.dipusevilla.es). 

 El desarrollo de cada una de las fases del proceso de selección de los 

alumnos/as participantes, se publicarán en la página web municipal en la 

sección <<tablón de anuncios>>. 

  

BASE TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 

 El alumnado debe de cumplir los requisitos académicos mínimos que 

establecen los Certificados de Profesionalidad. 
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El alumnado debe ser preseleccionado, personas desempleadas no ocupadas, 

por el Servicio Andaluz de Empleo por lo que estas bases están dirigidas a 

los alumnos que dicho servicio ha preseleccionado y comunicado al 

Ayuntamiento de Cantillana. 

  

BASE CUARTA.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

 Se deberá aportar Certificado del periodo de inscripción como demandante 

de empleo computándose 0,2 por mes en desempleo. En caso de empate, se dará 

prioridad al solicitante con mayor edad. Esta documentación será remitida 

al Ayuntamiento de Cantillana en un plazo de tres días desde la fecha de 

notificación del SAE. 

  

QUINTA.- PROCESO DE SELECCIÓN 

 Para el proceso de selección se tendrá en cuenta estos dos criterios: 

• La antigüedad como demandante de empleo. 

• En caso de empate, la mayor edad. 

 Comoquiera que el artículo 10 de la Orden de 13 de septiembre de  2021 

de la Consejería de Empleo exige que al menos el 50% del alumnado sea mujer, 

en caso de renuncia o baja por enfermedad u otro motivo de los alumnos 

seleccionados o contratados, el Ayuntamiento de Cantillana procederá a 

utilizar el listado de reserva teniendo en cuenta que debe respetarse esta 

proporcionalidad del 50%. 

  

SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 La selección se realizará por una Comisión Técnica a elegir por la 

Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Cantillana. 

  

LA PROPUESTA DE SELECCIÓN QUE SE HAGA POR ESTA COMISIÓN TÉCNICA TENDRÁ 

QUE SER VALIDADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERÍA 

DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO QUE PODRÁ DESCARTAR A ALGUNOS DE LOS 

ALUMNOS PROPUESTOS SIENDO VINCULANTE PARA EL AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA LA 

DECISIÓN QUE SE TOME POR DICHA DELEGACIÓN. 
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Finalizados los procesos de selección, la Comisión técnica emitirá un 

informe donde se expresará la relación de solicitudes admitidas, de las 

personas ya seleccionadas, reservas, así como de las excluidas del proceso 

de selección haciendo referencia a la causa de exclusión, notificándose 

mediante publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica 

municipal (https://sedecantillana.dipusevilla.es). NO OBSTANTE, ESTA 

SELECCIÓN SE REMITIRÁ A LA DELEGACIÓN TERRITORIAL QUE DEBERÁ VALIDARLA PARA 

QUE SE PROCEDA POR EL AYUNTAMIENTO A LA CONTRATACIÓN DEL ALUMNO. 

  

SÉPTIMA.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 Una vez recibido por el Ayuntamiento la comunicación oportuna de la 

delegación territorial validando el alumnado propuesto por el Ayuntamiento 

para su contratación, se procederá a revisarla. 

 El Ayuntamiento de Cantillana notificará a cada uno de los alumnos 

participantes la baremación realizada mediante la publicación en la Sede 

Electrónica y la comunicación recibida de la delegación territorial respecto 

de la propuesta que también se publicará en la Sede Electrónica. 

 

OCTAVA.- RECURSOS 

 Contra las presente bases que agotan la vía administrativa se podrá 

interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el 

órgano que lo ha dictado, en base al artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local modificado por la Ley 

11/1999, y a los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas) o, alternativamente, recurso contencioso administrativo ante los 

Juzgados de lo Contencioso Administrativo, dentro del plazo de dos meses 

(artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local; artículos 10, 45 y 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa). 

En ambos casos, el plazo se computará desde el día siguiente a la 

publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Sevilla. 

 

 

LA ALCALDESA 

Fdo. Rocío Campos Delgado 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS 
 

 
 

EDICTO 
 
 

Doña ANA CONDE HUELVA, Teniente de Alcalde Delegada de Ordenación del 
Territorio del Ayuntamiento de Dos Hermanas,  

 
HAGO SABER: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 

14/02/2025, acordó aprobar definitivamente el siguiente documento: 
 
ESTUDIO DETALLE SEN-1 ENTRENÚCLEOS PARCELA BC14 (000003/2023-ED) 
 
Que se ha procedido al depósito del referido documento en el Registro Municipal de 

Instrumentos de Planeamiento, Convenio y Catálogos con el nº 000002/2025-RIU, así como en 
el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, Convenio y Catálogos con el nº 
10426. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento conforme a lo dispuesto en los 

artículos 110.2 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

 
 Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo dentro del plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con arreglo a lo señalado en el art. 10.1.a de la ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.  

 
Dos Hermanas, a 3 de abril de 2025 
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ANUNCIO 

 

ISABEL HERRERA SEGURA, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 

AYUNTAMIENTO DE GELVES 

 

HACE SABER: 

 

Mediante acuerdo de junta de gobierno local   de fecha de ocho de abril de dos mil veinticinco, 

se adoptó entre otros el presente acuerdo, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“PUNTO TERCERO .-APROBAR LAS BASES DE CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE 
EMPLEO PARA EL PUESTO DE DINAMIZADOR/A DEL CENTRO MUNICIPAL DE 
INFORMACIÓN A LA MUJER (C.M.I.M.) DEL AYUNTAMIENTO DE GELVES (SEVILLA). 
 
Dada lectura a la propuesta de la Sra. Alcaldesa, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
“Expediente: 2025/BEM_01/000015. 
 

Habida cuenta del expediente que se tramita para la constitución de una bolsa de empleo   
para el puesto de DINAMIZADOR/A DEL Centro Municipal de Información a la Mujer 
(C.M.I.M.) del Ayuntamiento de Gelves (Sevilla). 
 
Es por lo que vengo  en proponer:  
 
PRIMERO.-Aprobar las Bases de  constitución de una bolsa de empleo para el puesto de 
DINAMIZADOR/A DEL Centro Municipal de Información a la Mujer (C.M.I.M.) del 
Ayuntamiento de Gelves (Sevilla), cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
“Bases constitución de una bolsa de empleo para el puesto de DINAMIZADOR/A DEL 
Centro Municipal de Información a la Mujer (C.M.I.M.) del Ayuntamiento de Gelves 
(Sevilla). 
 
 PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA  
Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de empleo de Dinamizador/a 
del Centro Municipal de Información a la Mujer (CMIM) del Ayuntamiento de Gelves 
(Sevilla), mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
Dicha plaza pertenece a la escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
correspondiente al grupo de clasificación profesional A, subgrupo A2. 
La vinculación con este Ayuntamiento sería temporal, vinculado mediante contrato de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del TRLEBEP y en el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores en función de las necesidades que surjan y que se pretendan cubrir. 
 
Su función principal será intervenir directamente con mujeres, especialmente en 
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situación de vulnerabilidad, con funciones de diseñar, implementar y evaluar 
actividades relacionadas con la igualdad, la prevención de la violencia de género y 
la dinamización comunitaria, así como aquellas funciones vinculadas al correcto 
funcionamiento del CMIM en el ámbito territorial del Ayuntamiento de Gelves. 
 
SEGUNDA: MODALIDAD DE CONTRATACIÓN.  
La modalidad de la contratación será la recogida en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, artículo 15 (Artículo 15 redactado por el apartado tres del artículo primero 
del R.D.-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la 
garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo 
(«B.O.E.» 30 diciembre; Corrección de errores «B.O.E.» 18 enero 2022).Vigencia: 30 marzo 
2022) 
 
TERCERA. REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR LOS PARTICIPANTES. 
Para poder participar en el proceso de selección será necesario reunir los siguientes 
requisitos a la fecha de finalización del plazo para presentar instancia:  
 
a) Ser español/a o nacional de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público 
en este aspecto.  
b) Tener cumplido 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.  
c) No padecer enfermedad o minusvalía que le impida el normal ejercicio de las funciones 
del puesto.  
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas.  
e) Estar en posesión de título de Grado o equivalente, preferentemente del área de ciencias 
jurídicas o sociales o del área de ciencias de la salud. 
f) Poseer formación específica en violencia de género y/o igualdad de como mínimo 200 
horas o bien poseer una experiencia mínima laboral de 1 año en trabajos similares a los 
que se desarrolla en el CMIM. Este requisito no podrá ser valorado en el apartado de 
méritos.  
Los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse en el día de presentación de 
la solicitud. 
 
CUARTA. SISTEMA DE SELECCIÓN.  
 
En aplicación del artículo 111 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de 
Andalucía, y de los artículos 10, 11, 55 y 61 del Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público (Real Decreto Legislativo 5/2015), el sistema de selección será el de 
concurso de méritos, garantizando los principios de igualdad, mérito, capacidad, 
publicidad y objetividad. 
El proceso se basará exclusivamente en la valoración objetiva de méritos acreditables, 
con un máximo de 10 puntos, distribuidos del siguiente modo: 
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A) EXPERIENCIA PROFESIONAL (hasta un total de 4 puntos) 
 

A.1) Servicios prestados en Centros Municipales de Información a la Mujer (CMIM), o en 
otros recursos públicos especializados en igualdad o violencia de género, en régimen 
funcionarial, laboral o mediante contrato laboral: 
 

• 0,6 puntos por mes completo trabajado  
 

A.2) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o entidades del sector 
público, en puestos de igual categoría y funciones relacionadas con intervención social, 
atención a mujeres o dinamización comunitaria: 
 

• 0,3 puntos por mes completo trabajado  
Solo se valorará la experiencia desempeñada en los últimos diez años. No se computarán 
fracciones inferiores al mes. 
 
Documentación acreditativa obligatoria: 
 
Para que la experiencia profesional pueda ser valorada, deberá acreditarse mediante 
ambos documentos: 

1. Informe de vida laboral actualizado, expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

2. Certificación expedida por la Administración Pública correspondiente, en la 
que conste: 

o La relación jurídica (funcionario/a, personal laboral, o contrato 
administrativo), 

o El puesto desempeñado y las funciones, 
o El período exacto de prestación de servicios (fecha de inicio y finalización), 
o El tipo de jornada (completa o parcial). 

 
 

B) FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (hasta un total de 4 puntos) 
 

B.1) Titulaciones oficiales de posgrado (másteres u otros títulos universitarios de 
especialización) directamente relacionadas con el contenido del puesto: 

• 1 punto por título, hasta un máximo de 1 punto. 
 
Documentación exigida: 
• Copia del título expedido por el centro universitario. 
• En caso necesario, se podrá requerir documentación complementaria que acredite la 
relación directa con las funciones del puesto (como programa formativo o certificado de 
contenidos). 
 
B.2) Cursos de formación, impartidos por entidades públicas o entidades privadas 
homologadas, en las siguientes áreas: 

• Igualdad de género 
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• Violencia de género 
• Intervención psicosocial o comunitaria 
• Atención a mujeres en situación de vulnerabilidad 
• Trabajo en red y coordinación institucional 

 

Para su valoración será necesario certificado en el que conste el tiempo de duración y los 
contenidos de los mismos sellados y firmados, en la siguiente forma: 
 

— Cursos de 1 a 10 horas 0,05 puntos. 
— Cursos de 11 a 20 horas 0,10 puntos. 
— Cursos de 21 a 40 horas 0,25 puntos. 
— Cursos de 41 a 100 horas 0,50 puntos. 
— Cursos de más de 100 horas 0,75 puntos. 
 
Serán justificados con el correspondiente certificado, titulo o diploma de superación 
 
No se valorarán materias transversales como informática, idiomas o prevención de riesgos 
laborales. Tampoco cursos sin acreditación de horas ni de entidad emisora. 
 
C) MEMORIA PROFESIONAL JUSTIFICADA (hasta un total de 2 puntos) 
Junto con la solicitud, las personas aspirantes deberán presentar una memoria profesional, 
con una extensión máxima de dos páginas DIN A4, en interlineado 1,5 y letra Arial o Calibri 
tamaño 11, en la que se aborden, de forma estructurada y clara, los siguientes aspectos: 
 

1. Visión personal sobre las funciones y objetivos de un Centro Municipal de 
Información a la Mujer (CMIM). 

2. Propuesta de actividades o líneas de actuación que desarrollaría en el puesto. 
3. Enfoque ante la atención a mujeres en situación de vulnerabilidad o especial 

necesidad de apoyo. 
La memoria será evaluada por el Tribunal de Selección conforme a la siguiente rúbrica 
objetiva: 
 

Criterio evaluado Puntuación máxima 

Adecuación del contenido al perfil del puesto 0,60 puntos 

Calidad técnica, originalidad y viabilidad de la propuesta 0,60 puntos 

Claridad expositiva y capacidad de análisis 0,40 puntos 

Conocimiento práctico sobre el funcionamiento de un CMIM 0,40 puntos 

TOTAL 2 puntos 
 
Observaciones: 
– La puntuación obtenida en este apartado se sumará a la puntuación final del concurso de 
méritos.– La no presentación de la memoria no supondrá la exclusión del proceso 
selectivo, pero implicará una puntuación de cero puntos en este apartado. 
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QUINTA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTOS.  
1. Las personas interesadas en participar en el presente proceso selectivo deberán 

presentar instancia conforme al modelo que se adjunta como Anexo I, dirigida a la 
Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Gelves (Sevilla), 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas 
bases. 

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente a través del Registro Electrónico 
General del Ayuntamiento de Gelves, o bien en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3. En caso de presentación por correo postal, deberá remitirse en sobre abierto para 
ser fechada y sellada por el personal de Correos antes de su certificación. Además, 
se recomienda comunicar el envío el mismo día al Ayuntamiento mediante correo 
electrónico, indicando el nombre de la persona candidata y el proceso selectivo. 

4. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Sevilla. Las bases completas estarán disponibles también en la 
sede electrónica del Ayuntamiento: https://sede.ayuntamientodegelves.es. 

 
Documentación a presentar junto a la solicitud (Anexo I): 
a) Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) o documento equivalente. 
b) Copia del título de Grado o equivalente requerido en la Base Tercera, o en su defecto, 
justificante de pago de tasas de expedición o certificación supletoria oficial. 
c) Documentación acreditativa del cumplimiento del requisito específico de la Base 
Tercera.f: 

• Copia del título de formación específica en igualdad y/o violencia de género 
(mínimo 200 horas), o 

• Informe de vida laboral junto con contrato o certificado de empresa que acredite 
al menos un año de experiencia en funciones similares a las desarrolladas en un 
CMIM. 
 

d) Justificante de pago de la tasa de participación en el proceso selectivo, por importe 
de 30,00 euros, que deberá abonarse en la cuenta del Ayuntamiento de Gelves: 
Banco Santander – ES48 0030 5329 2003 7510 0273 
Concepto: "Bolsa empleo Dinamizador/a CMIM - [Nombre y Apellidos del aspirante]" 
Quedarán exentas o bonificadas aquellas personas que cumplan las condiciones previstas 
en la Ordenanza Fiscal Reguladora publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla 
núm. 236, de 11 de octubre de 2021, siempre que lo acrediten documentalmente. 
e) Anexo II – Autobaremación de méritos, debidamente cumplimentado y firmado. 
La autobaremación deberá cumplimentarse con la máxima diligencia. 
La consignación errónea, incompleta o excesiva de méritos en la autobaremación no 
podrá ser objeto de subsanación posterior ni dará lugar a su valoración por el 
Tribunal, salvo que se hubiesen acreditado documentalmente de forma correcta en el 
plazo de presentación de solicitudes. 
f) Documentación acreditativa de los méritos alegados para la fase de concurso, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación. 
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Se deberá aportar: 
• Para experiencia profesional: 

o Informe de vida laboral actualizado, expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social. 

o Certificación oficial de servicios prestados emitida por la 
Administración correspondiente, en la que consten: 

▪ Relación jurídica (funcionario/a, personal laboral…), 
▪ Denominación del puesto y funciones desempeñadas, 
▪ Fechas de inicio y finalización, 
▪ Tipo de jornada (completa o parcial). 

• Para formación: 
o Copia del título oficial de posgrado (máster o especialización). 
o Certificados de cursos donde consten: 

▪ Denominación del curso, 
▪ Entidad organizadora (pública o privada homologada), 
▪ Duración en horas, 
▪ Fechas de realización, 
▪ Contenidos impartidos (cuando proceda). 

• Para memoria profesional: 
o Documento en formato PDF con una extensión máxima de dos páginas 

DIN A4, interlineado 1,5, letra Arial o Calibri 11, que aborde los puntos 
recogidos en la Base de Méritos (visión del puesto, propuestas de 
actividades, enfoque de atención a mujeres vulnerables). 

 
SEXTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.  
Expirado el plazo de presentación de instancias, se declarará aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos, que se hará pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 
tanto físico como electrónico, concediéndose un plazo de 3 días hábiles para la 
subsanación de errores. Dichas reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o 
rechazadas en resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se publicará en los 
mismos medios que los indicados anteriormente.  
 
SEPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN.  
1. El Tribunal estará integrado por el Presidente, un número impar de Vocales, y el 
Secretario, todos ellos con voz y voto, excepto el Secretario, que tendrá voz pero no voto. 
La composición del Tribunal, titulares y suplentes, se dará a conocer en la resolución por 
la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos definitivamente. Podrá formar parte del 
mismo personal designado perteneciente a otras administraciones públicas. 
 
2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros ya sean titulares o suplentes, indistintamente, incluidos el Presidente y el 
Secretario. 
 
3. Los miembros del Tribunal deberán ser empleados públicos, personal funcionario de 
carrera o laboral fijo, debiendo entenderse a tales efectos como tal a aquél que se ajusta a 
las condiciones establecidas en el artículo 60 del R.D.Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
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por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
De conformidad con lo preceptuado en dicho artículo 60 TREBEP, los órganos de selección 
serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre. Sus miembros adoptarán sus decisiones por mayoría de votos presentes, 
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del que actúe como Presidente. 
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación de Asesores especialistas para la valoración 
de los méritos. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en 
el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto. 
 
4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal procederá de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 
 
5. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de esta 
convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas. 
 
OCTAVA. VALORACIÓN DEL CONCURSO.  
1. En el mismo anuncio en que se haga pública la lista definitiva de admitidos y excluidos, o 
bien en otro posterior, se anunciará la fecha en la que la Comisión de Selección realizará la 
valoración de los méritos aportados por los aspirantes.  
 
2. Una vez concluido el proceso de valoración de los méritos, el Tribunal de Selección 
otorgará la puntuación correspondiente a cada aspirante, que se hará pública mediante 
anuncio publicado en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Gelves (Sevilla) y en la 
página web municipal.  
 
En el plazo de cinco días hábiles a contar desde la fecha de la publicación, los interesados 
podrán presentar sus reclamaciones ante la Comisión de Selección.  
 
3. Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas, en su caso, las que se hubieran 
presentado, el Tribunal de Selección elevará al Alcalde-Presidente propuesta de 
composición de la bolsa de empleo con el orden de prelación que corresponda.  
4. En caso de empate entre varios aspirantes se dará preferencia a aquel aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación en el apartado A, correspondiente a Experiencia 
profesional.  
Si aplicando este criterio, persistiera el empate, se dará preferencia al aspirante que haya 
obtenido mayor puntuación en el apartado B, correspondiente a Formación y 
perfeccionamiento.  
Si aplicando este criterio, persistiera el empate, se dará preferencia al aspirante que haya 
obtenido mayor puntuación en el apartado C, correspondiente a memoria profesional.  
 
Si a pesar de la aplicación de los criterios anteriormente señalados persistiera el empate, 
se resolverá mediante sorteo. 
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DÉCIMA. FUNCIONAMIENTO DE LAS BOLSAS DE EMPLEO.  
1. En caso de que se produzca la necesidad de contratar personal para cubrir el puesto 
objeto de las presentes bases, se procederá a llamar al candidato/a que ocupe el primer 
puesto de la bolsa correspondiente, al objeto de que se persone en el área de RR.HH. del 
Ayuntamiento de Gelves (Sevilla) a formalizar los trámites oportunos para la contratación, 
en las formas admitidas por la ley.  
 
2. La duración del contrato será la estrictamente necesaria para cubrir las necesidades 
temporales del puesto de Dinamizador/a del CMIM.  
 
3. Si existiera la necesidad de contratar de forma temporal a otro dinamizador/a para el 
CMIM, se procederá a llamar al siguiente integrante de la bolsa de empleo por orden de 
puntuación, a quien se le aplicarán las mismas condiciones previstas en el apartado 
anterior. 
 
4. En caso de fuerza mayor, si en el/la interesado/a concurren circunstancias especiales 
(incapacidad temporal, baja maternal, u otras de carácter extraordinario) que impidan el 
desempeño del puesto, y que sean acreditadas debidamente, se respetará el orden del 
aspirante en la lista para cuando se necesite realizar el siguiente llamamiento.  
 
5. La persona que hubiera entrado a trabajar, una vez finalizado su contrato, se 
reincorporará a la bolsa de empleo pasando a ocupar la posición final en la misma. 
 
DÉCIMOPRIMERA. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS.  
La persona propuesta para el puesto aportará, dentro del plazo de tres días hábiles 
contados desde el día siguiente a la notificación de la propuesta de nombramiento por 
parte del órgano de selección, los siguientes documentos:  
 
a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el desempeño de las correspondientes funciones propias del servicio.  
 
b) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, ni incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad 
prevista en la legislación vigente.  
 
Quien, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de algunos de los 
requisitos exigidos, no podrá ser contratado/a laboral, quedando anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudiera haber incurrido por 
falsedad en su instancia. 
 
DÉCIMOSEGUNDA. CAUSAS DE EXCLUSIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO.  
Las causas de exclusión de la bolsa de empleo son las siguientes:  
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a) Por voluntad del solicitante.  
 
b) Por haber obtenido dos informes desfavorables del responsable del servicio por no 
realizar convenientemente el trabajo.  
 
En caso de que el responsable del servicio emita informe desfavorable respecto de un 
integrante de la bolsa de empleo, el interesado tendrá derecho al trámite de audiencia y a 
presentar alegaciones, antes de tomar como medida la prevista en el párrafo anterior.  
 
c) Por no haber prestado en tiempo y forma la documentación necesaria de acuerdo con 
las bases.  
 
d) Por no reunir los requisitos mínimos exigidos en estas bases.  
 
e) Por renuncia del interesado al contrato sin causa justificada. Se considera causa 
justificada:  
-Baja médica acreditada.  
-Baja por maternidad/paternidad/ adopción y acogimiento.  
-Hospitalización o intervención quirúrgica.  
-Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.  
-Situaciones de riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural.  
-Por estar trabajando en el momento en que se le llame debiendo aportar copia del 
contrato de trabajo.  
 
f) Por encontrarse incluido ya en la Bolsa. 
 
DÉCIMOTERCERA. PROTECCIÓN DE DATOS.  
De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos vigente (Ley Orgánica 3/2018) y 
Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril de 2016 (RGPD), los datos personales de los/las 
aspirantes serán objeto de tratamiento, bajo responsabilidad del Ayuntamiento de Gelves. 
De forma que pasarán a formar parte de los ficheros del Ayuntamiento de Los Gallardos 
con el fin de integrarse en la Bolsa de Empleo Temporal generada por esta Corporación.  
 
Los datos no serán tratados por terceros ni cedidos sin consentimiento explícito del 
interesado/a, salvo obligación o previsión legal de cesión a otros organismos con 
competencias en la materia.  
 
Al hilo de lo anterior, las personas integrantes de la bolsa de empleo objeto de esta 
convocatoria están obligadas a mantener sus datos personales convenientemente 
actualizados y comunicar cualquier cambio de los mismos, especialmente aquellos que 
posibilitan su localización.  
 
Mediante instancia dirigida al Ayuntamiento de Gelves (Sevilla) exponiendo, en caso de ser 
necesarios, los fundamentos jurídicos de su solicitud, podrá el/la interesado/a ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos y limitación u 
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oposición a su tratamiento, suponiendo la solicitud de cancelación y oposición la renuncia 
expresa al Plan de Empleo. 
 
DÉCIMOQUINTA. RÉGIMEN JURÍDICO.  
1. El formar parte de la bolsa de empleo no constituye relación laboral, funcionarial, ni de 
ningún tipo, con esta Administración, ni podrá invocarse como medio para el acceso a la 
función pública local o vacante de plantilla que deberá hacerse por el procedimiento legal 
establecido.  
 
2. El solo hecho de presentar la solicitud para tomar parte en la convocatoria constituye el 
sometimiento expreso de los aspirantes a estas bases. Para lo no previsto en las presentes 
bases, serán de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y cualquier otra disposición que 
resulte de aplicación.  
 
3. Contra la resolución que aprueba la presente convocatoria y sus bases, podrá 
interponerse, recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Así mismo se podrá interponer directamente ante el juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, conforme a lo previsto en 
los artículos 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que se considere oportuno.  
 
Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se deriven de la actuación de la 
Comisión de Selección, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes desde 
que se dictó la resolución ante la Alcaldes-Presidenta del Ayuntamiento de Gelves 
(Sevilla), conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE 
BOLSAS DE EMPLEO TEMPORAL DE UN/A DINAMIZADOR/A PARA EL CENTRO 
MUNICIPAL DE INFORMACIÓN A LA MUJER (C.M.I.M.).  
 
Convocatoria: (BOP núm. _________, de fecha _____________________.  
 
Puesto: DINAMIZADOR/A Centro Municipal de Información a la Mujer. 
 
Primer Apellido:  
Segundo Apellido:  
Nombre:  
NIF:  
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Teléfono de 
contacto: 

 

Domicilio:  
Provincia:  
Correo Electrónico:  
 
EXPONE: Que reúne las condiciones y requisitos a), b) c), d), e), y f) exigidos en la base 
tercera de las que rigen la convocatoria para la selección de un/a DINAMIZADOR/A 
C.M.I.M. del Ayuntamiento de Gelves (Sevilla).  
Que acepta presentar la solicitud para tomar parte en esta convocatoria con sometimiento 
expreso a las bases reguladoras de la misma.  
 
SOLICITA: Ser admitido/a en el proceso de selección y aporta la siguiente documentación: 

a) Copia del DNI o documento acreditativo de la nacionalidad. 

b) Copia de la titulación oficial exigida. 

c) Justificante del pago de la tasa de 30,00 €. 

d) Acreditación de formación específica en igualdad/violencia de género (mínimo 200 h) o 

experiencia laboral de 1 año en trabajos similares. 

e) Anexo II debidamente cumplimentado. 

f) Documentación acreditativa de los méritos alegados. 

g) Memoria profesional. 

En Gelves, a _____ de ________________ de 2025. 
 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE GELVES (SEVILLA). 
ANEXO II: AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS. 

 
Primer Apellido:  
Segundo Apellido:  
Nombre:  
NIF:  
Teléfono de 
contacto: 

 

Domicilio:  
Provincia:  
Correo Electrónico:  

 
 

A efectos del procedimiento convocado para la contratación laboral temporal, de un/a 
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DINAMIZADOR/A  PARA EL CMIM del Excmo. Ayuntamiento de Gelves (Sevilla), efectúa la 
siguiente AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS: 
  
A) EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 4 puntos): 
- Servicios en CMIM u otros recursos públicos especializados en igualdad o VG: 
  Meses completos: _____ x 0,6 = ______ puntos 
- Otros servicios en Administraciones Públicas o sector público: 
  Meses completos: _____ x 0,3 = ______ puntos 
TOTAL EXPERIENCIA: ______ puntos 
 
B) FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (máximo 4 puntos): 
B.1) Titulaciones oficiales de posgrado relacionadas: 
- Número de títulos: _____ x 1 = ______ puntos 
B.2) Cursos en igualdad, VG, intervención psicosocial, etc. (0,01 por hora): 
- Total horas: _____ x 0,01 = ______ puntos 
TOTAL FORMACIÓN: ______ puntos 
 
C) MEMORIA PROFESIONAL JUSTIFICADA (máximo 2 punto): 
Memoria presentada: □ SÍ □ NO 
 
TOTAL PUNTUACIÓN: ______ puntos 
 
La presente autobaremación no vincula al Tribunal, que verificará documentalmente los 
méritos. 

 
En Sevilla, a  _____ de ___________________ de 20___. 

Firmado: __________________________________. 
 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE GELVES (SEVILLA).” 
 
SEGUNDO.- Dar traslado al Departamento de personal así como a los Servicios 
Económicos, a los efectos oportunos. 
 
TERCERO.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la sede electrónica del  Ayuntamiento. En Gelves al día de la fecha.La 
Alcaldesa.” 
 

No promoviéndose debate y sometida la propuesta a votación, mediante el 
sistema de votación ordinaria, resultó aprobada por unanimidad de las personas 
asistentes. 
 

En Gelves al día de la fecha 

La Alcaldesa 
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Don Juan lora Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) 

 HACE SABER 

 

 Primero.- Que por la Resolución de Alcaldía nº 199 de fecha 10/04/2025 se adoptó acuerdo 

del siguiente tenor literal: 

 

 ASUNTO: CORRECCIÓN de errores de la Resolución de Alcaldía nº 180, de 1 de abril de 

2025, por la que se aprobaron las bases reguladoras para la creación de bolsa de empleo para dar 

cobertura al Servicio de Ayuda a Domicilio de Lantejuela y modificación de la base séptima 

reguladora del procedimiento.  

 

 Por Resolución de Alcaldía número 180/2025 de 1 de abril se aprobaron las bases 

reguladoras para la creación de bolsa de empleo para dar cobertura al Servicio de Ayuda a 

Domicilio de Lantejuela.  

 

 Advertido errores en el texto de las Bases Novena y Décima considerando lo establecido en 

el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, donde se establece que:  

 “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 

oficio o a instancia de los interesados los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes 

en sus actos”. 

 Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones que se 

me confieren legalmente en la materia RESUELVO: 

 PRIMERO.- Corregir el error material detectado en la resolución de Alcaldía nº 

180/2025 de fecha 1 de abril, en los siguientes términos: 

 1.- Donde dice: 

  NOVENA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la normativa siguiente: 

 Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Preceptos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 

Pública. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones 

Públicas. 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público. 

 Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
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 Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de Administración 

local. 

 Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del 

personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 

promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado. 

 

  

 

Debe decir: 

 NOVENA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la normativa siguiente: 

 Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Preceptos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 

Pública. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones 

Públicas. 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público. 

 Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de Administración 

local. 

 Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del 

personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y 

promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado. 

 2.- Donde dice: 

 DÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

La información contenida en las solicitudes presentadas y recabadas al amparo de la convocatoria 

correspondiente, quedará sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 

personal, según establece la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 

garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo. 

Los datos personales que sean facilitados para participar en la oferta de empleo regulado en las presentes 

bases, serán tratados por parte del Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, que actuará como responsable 

del tratamiento, con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud de oferta de empleo, así como gestionar 

su participación en el proceso selectivo. 

La participación en el presente proceso supone la aceptación y consentimiento a la citada publicación de  los 

datos facilitados por las personas candidatas facultan al ayuntamiento de Cabanillas del Campo a utilizar los 

mismos para los fines propios del proceso de selección, entre los que se encuentra la realización de llamadas 

telefónicas y mensajes a los correos electrónicos aportados. 
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El tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD: cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 6.1.a) del RGPD: consentimiento de la persona 

afectada cuando lo datos sean tratados para la inclusión en la bolsa de empleo. En el caso del tratamiento de 

categorías especiales de datos (discapacidad), la licitud está basada en el artículo 9.2.b) del RGPD: el 

tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio de derechos específicos del 

responsable del tratamiento o del interesado en el ámbito del Derecho laboral. 

Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. A efectos de conservación será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 

archivos aplicable al Ayuntamiento. 

Debe decir:  

 DÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

La información contenida en las solicitudes presentadas y recabadas al amparo de la convocatoria 

correspondiente, quedará sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 

personal, según establece la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 

garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo. 

Los datos personales que sean facilitados para participar en la oferta de empleo regulado en las presentes 

bases, serán tratados por parte del Ayuntamiento de Lantejuela, que actuará como responsable del 

tratamiento, con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud de oferta de empleo, así como gestionar su 

participación en el proceso selectivo. 

La participación en el presente proceso supone la aceptación y consentimiento a la citada publicación de  los 

datos facilitados por las personas candidatas facultan al ayuntamiento de Lantejuela a utilizar los mismos 

para los fines propios del proceso de selección, entre los que se encuentra la realización de llamadas 

telefónicas y mensajes a los correos electrónicos aportados. 

El tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD: cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 6.1.a) del RGPD: consentimiento de la persona 

afectada cuando lo datos sean tratados para la inclusión en la bolsa de empleo. En el caso del tratamiento de 

categorías especiales de datos (discapacidad), la licitud está basada en el artículo 9.2.b) del RGPD: el 

tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio de derechos específicos del 

responsable del tratamiento o del interesado en el ámbito del Derecho laboral. 

Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. A efectos de conservación será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 

archivos aplicable al Ayuntamiento. 

 SEGUNDO. Analizada la base séptima reguladora del procedimiento, se ha apreciado que 

la puntuación en formación prima sobre la experiencia,  algo que no debe suceder tratándose de los 

puestos que se ofertan, por el tipo de colectivo a atender, personas dependientes.  
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 Además, también se considera conveniente requerir a los/las participantes que aporten 

informe de vida laboral para poder contrastar los datos consignados en los certificados que pudieran 

aportar para la valoración de la experiencia. 

 

 Visto lo expuesto, se considera conveniente y necesario modificar la base séptima de la 

convocatoria quedando redactada de la siguiente forma:  

 “ SÉPTIMA. - CONCURSO DE MÉRITOS: CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

1. La selección de los aspirantes para formar parte de la Bolsa de trabajo se realizará mediante el 

sistema de concurso de méritos, en fase única.  

2. Se valorarán únicamente los méritos acreditados documentalmente en el momento de la 

presentación de las solicitudes admitidas. 

3. Los méritos a valorar serán los siguientes: 

 EXPERIENCIA PROFESIONAL: 

Se puntuará a razón de 0,40 puntos por cada treinta días trabajados; que tenga relación directa 

con las actividades a desarrollar en el puesto solicitado. La acreditación de estos méritos se 

realizará mediante presentación de Certificación administrativa de la Administración Pública 

o entidad privada en la que se hubiera prestado el servicio con especificación concreta de las 

fechas de inicio y de fin de la relación laboral, no se admitirá para valoración otro tipo de 

documento que el indicado. No obstante, también tendrán que aportar informe de vida laboral 

a los efectos de contrastar los datos de los certificados aportados. 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

 
 Los cursos, congresos, seminarios y jornadas superados en los centros homologados públicos y 

privados, y los organizados por las centrales sindicales, de contenidos relativos a las funciones de la plaza y 

categoría a la que se opta, y los de contenidos relativos a la plaza que se opta, incluyendo como tales los que 

se consideren de aplicación transversal a toda la organización como ofimática, atención al ciudadano/a, 

calidad, prevención de riesgos laborales, igualdad de género y protección de datos y los impartidos dentro 

del Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a 

continuación se establece: 

 

· No serán valorados los cursos de menos de 10 horas. 

· De 10 a 19 horas serán valorados con 0,05 puntos. 

- De 20 horas o más se puntuará con 0,10 puntos por cada 20 horas completas de curso, no siendo valoradas 

las fracciones que pudiesen resultar. 

 

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que hayan sido 

justificados documentalmente. 

 

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas no serán valorados. 

 

No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
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Público, para el acceso a los distintos Grupos de clasificación ni los cursos encaminados a la obtención de 

las mismas. 

Las fotocopias acreditativas de los méritos presentados, tanto en formación superior, formación 

complementaria, como en experiencia, no tendrán que ser compulsadas, sin perjuicio de que en cualquier 

momento se podrá requerir la presentación de los documentos originales de las mismas. No obstante, todas 

las fotocopias presentadas deberán ir firmadas por el aspirante presentante a fin de responsabilizarse de la 

veracidad de la documentación aportada. 

Cualquier diferencia entre el documento original y su fotocopia supondrá la no validez del mérito alegado y 

la exclusión definitiva del proceso selectivo, sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan derivar. 

Asimismo, los originales podrán requerirse a los/as interesados/as seleccionados/as en cualquier momento 

del proceso selectivo y, en todo caso, al ser llamados para formalizar el correspondiente contrato.” 

TERCERO.- Ampliar el plazo de presentación de solicitudes hasta el día 6 de mayo de 2025. 

CUARTO.- Disponer la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Sevilla, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Lantejuela (tablón electrónico) y en la página 

web. 

Segundo.- Lo que se hace público para general conocimiento. 

El Alcalde 
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Don Juan lora Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) 

 HACE SABER 

 

 Primero.- Que por la Resolución de Alcaldía nº 202/2025 de fecha 10/04/2025 se adoptó 

acuerdo del siguiente tenor literal: 

 Asunto: Delegación del Alcalde en un concejal para la celebración de matrimonio civil. 

 Dado que se considera conveniente y adecuado por haberlo solicitado así los contrayentes, 

delegar en Dª. Mª José Gordillo González, Concejal de este Ayuntamiento, la autorización del acto 

de celebración del matrimonio civil entre D. Juan Antonio Herrey Nieves y D. Cristian M. Reguera 

Mallén, el día 21 de junio de 2025, Visto el informe emitido por la Secretaría de la Corporación. 

 RESUELVO 

 PRIMERO. Delegar en favor de Dª. Mª José Gordillo González el ejercicio de la 

competencia correspondiente a la autorización del acto de celebración del matrimonio civil entre los 

contrayentes D. Juan Antonio Herrey Nieves y D. Cristian M. Reguera Mallén , el día 21 de junio 

de 2025. 

 SEGUNDO. La delegación deberá estar documentada previamente, bastando con que en el 

acta de autorización del matrimonio se haga constar que el Concejal ha actuado por delegación del 

Alcalde. 

 TERCERO. La delegación conferida en la presente Resolución requerirá para su eficacia la 

aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante el 

Alcalde expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles 

contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta Resolución. 

 Segundo.- Lo que se hace público para general conocimiento. 

El Alcalde 
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ACTA DE CALIFICACION 

ACTA TRIBUNAL CALIFICADOR A PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE AUXILAR OFICINA 
ATENCIÓN AL CIUDADANO POR PROMOCION INTERNA. 
 

Siendo las 12:00 h del martes 01 de abril de 2025, reunidos en el Salón de Plenos 
del Excmo. Ayto. de Lebrija. 

 
Una vez realizadas las pruebas previstas en la convocatoria para la provisión de una 

plaza de Auxiliar Oficina Atención al Ciudadano por Promoción Interna en el Ayuntamiento 
de Lebrija y a través del procedimiento de selección de concurso-oposición, cuyas bases 
fueron publicadas en B.O.P. de Sevilla nº 298 de fecha 28 de diciembre de 2022. 

Reunidos el Tribunal Calificador con objeto de hacer pública la puntuación final 
alcanzada por la única aspirante presentada a dicha convocatoria: 

 
ASUNTO: Resultado final pruebas fase de concurso y fase de oposición. 
 
En virtud de lo dispuesto en el punto 7.2 y 7.3 de las bases que han de regir la citada 

convocatoria, ya reunido el Tribunal Calificador con objeto de puntuar las pruebas 
realizadas en la fase de oposición y teniendo en cuenta la valoración de la fase de concurso, 
se acuerda hacer pública la puntuación final.  

 
ASPIRANTE: JOSÉ MARÍA CASTILLO VELÁZQUEZ 
 
D.N.I.:  ***6223** 
 

CONCURSO 1º EJERCICIO 2º EJERCICIO  TOTAL 

16.20 15.60 18 49.80 

 
Conforme a lo establecido en la cláusula novena de las bases que rigen este proceso, 

el Tribunal Calificador, acuerdan publicar en el Tablón de Anuncios de la página Web del 
Ayuntamiento de Lebrija y en el Boletín Oficial de la Provincia la relación de aspirantes 
aprobados. 
  

Y para que conste, se firma la presente acta por parte de los miembros del Tribunal. 

 
 

 
En Lebrija, a la fecha del pie y de firma. 

 
Presidente: D. José Gutiérrez Cárdenas. 

Secretario Suplente del Tribunal: D. Fernando Pérez Domínguez.. 
Vocal 1: Dª. Luisa Cordero Fuentes. 

Vocal 2: D. Marco Antonio Sánchez Delgado 
Vocal 3: D. Juan Antonio Jiménez Boje. 

Vocal 4: D. Jesús Martínez García. 
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ACTA DE CALIFICACION 

 
ACTA TRIBUNAL CALIFICADOR A PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE ENCARGADO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO POR PROMOCION INTERNA. 
 

Siendo las 12:00 h del martes 01 de abril de 2025, reunidos en el Salón de Plenos 
del Excmo. Ayto. de Lebrija. 

 
Una vez realizadas las pruebas previstas en la convocatoria para la provisión de una 

plaza de Encargado de Alumbrado Público por Promoción Interna en el Ayuntamiento de 
Lebrija y a través del procedimiento de selección de concurso-oposición, cuyas bases 
fueron publicadas en B.O.P. de Sevilla nº 298 de fecha 28 de diciembre de 2022. 

Reunidos el Tribunal Calificador con objeto de hacer pública la puntuación final 
alcanzada por la única aspirante presentada a dicha convocatoria: 

 
ASUNTO: Resultado final pruebas fase de concurso y fase de oposición. 
 
En virtud de lo dispuesto en el punto 7.2 y 7.3 de las bases que han de regir la citada 

convocatoria, ya reunido el Tribunal Calificador con objeto de puntuar las pruebas 
realizadas en la fase de oposición y teniendo en cuenta la valoración de la fase de concurso, 
se acuerda hacer pública la puntuación final.  

 
ASPIRANTE: ANTONIO GARCÍA RUÍZ  
 
D.N.I.:  ***6165** 
 

CONCURSO 1º EJERCICIO 2º EJERCICIO  TOTAL 

6 29.40 28 63.40 

 
Conforme a lo establecido en la cláusula novena de las bases que rigen este proceso, 

el Tribunal Calificador, acuerdan publicar en el Tablón de Anuncios de la página Web del 
Ayuntamiento de Lebrija y en el Boletín Oficial de la Provincia la relación de aspirantes 
aprobados. 
  

Y para que conste, se firma la presente acta por parte de los miembros del Tribunal. 

 
 

En Lebrija, a la fecha del pie y de firma. 
 

Presidente: D. José Gutiérrez Cárdenas. 
Secretario Suplente del Tribunal: D. Fernando Pérez Domínguez.. 

Vocal 1: Dª. Luisa Cordero Fuentes. 
Vocal 2: D. Marco Antonio Sánchez Delgado 

Vocal 3: D. Juan Antonio Jiménez Boje. 
Vocal 4: D. Jesús Martínez García. 
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ACTA DE CALIFICACION 

ACTA TRIBUNAL CALIFICADOR A PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE ENCARGADO DE 
ELECTRICIDAD EDIFICIOS PÚBLICOS Y OBRAS POR PROMOCION INTERNA. 
 

Siendo las 12:00 h del martes 01 de abril de 2025, reunidos en el Salón de Plenos 
del Excmo. Ayto. de Lebrija. 

 
Una vez realizadas las pruebas previstas en la convocatoria para la provisión de una 

plaza de Encargado de Electricidad Edificios Públicos y Obras por Promoción Interna en el 
Ayuntamiento de Lebrija y a través del procedimiento de selección de concurso-oposición, 
cuyas bases fueron publicadas en B.O.P. de Sevilla nº 298 de fecha 28 de diciembre de 
2022. 

Reunidos el Tribunal Calificador con objeto de hacer pública la puntuación final 
alcanzada por la única aspirante presentada a dicha convocatoria: 

 
ASUNTO: Resultado final pruebas fase de concurso y fase de oposición. 
 
En virtud de lo dispuesto en el punto 7.2 y 7.3 de las bases que han de regir la citada 

convocatoria, ya reunido el Tribunal Calificador con objeto de puntuar las pruebas 
realizadas en la fase de oposición y teniendo en cuenta la valoración de la fase de concurso, 
se acuerda hacer pública la puntuación final.  

 
ASPIRANTE: ANDRÉS RODRÍGUEZ PEÑA 
 
D.N.I.:  ***3603** 
 

CONCURSO 1º EJERCICIO 2º EJERCICIO  TOTAL 

9.6 28.80 26.50 64.90 

 
Conforme a lo establecido en la cláusula novena de las bases que rigen este proceso, 

el Tribunal Calificador, acuerdan publicar en el Tablón de Anuncios de la página Web del 
Ayuntamiento de Lebrija y en el Boletín Oficial de la Provincia la relación de aspirantes 
aprobados. 
  

Y para que conste, se firma la presente acta por parte de los miembros del Tribunal. 

 
 

En Lebrija, a la fecha del pie y de firma. 
 

Presidente: D. José Gutiérrez Cárdenas. 
Secretario Suplente del Tribunal: D. Fernando Pérez Domínguez.. 

Vocal 1: Dª. Luisa Cordero Fuentes. 
Vocal 2: D. Marco Antonio Sánchez Delgado 

Vocal 3: D. Juan Antonio Jiménez Boje. 
Vocal 4: D. Jesús Martínez García. 
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ACTA DE CALIFICACION 

ACTA TRIBUNAL CALIFICADOR A PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE ENCARGADO DE 
PINTURA POR PROMOCION INTERNA. 
 

Siendo las 12:00 h del martes 01 de abril de 2025, reunidos en el Salón de Plenos 
del Excmo. Ayto. de Lebrija. 

 
Una vez realizadas las pruebas previstas en la convocatoria para la provisión de una 

plaza de Encargado de Pintura por Promoción Interna en el Ayuntamiento de Lebrija y a 
través del procedimiento de selección de concurso-oposición, cuyas bases fueron 
publicadas en B.O.P. de Sevilla nº 298 de fecha 28 de diciembre de 2022. 

Reunidos el Tribunal Calificador con objeto de hacer pública la puntuación final 
alcanzada por la única aspirante presentada a dicha convocatoria: 

 
ASUNTO: Resultado final pruebas fase de concurso y fase de oposición. 
 
En virtud de lo dispuesto en el punto 7.2 y 7.3 de las bases que han de regir la citada 

convocatoria, ya reunido el Tribunal Calificador con objeto de puntuar las pruebas 
realizadas en la fase de oposición y teniendo en cuenta la valoración de la fase de concurso, 
se acuerda hacer pública la puntuación final.  

 
 
ASPIRANTE: JOSÉ GARCÍA BENÍTEZ  
 
D.N.I.:  ***9960** 
 

CONCURSO 1º EJERCICIO 2º EJERCICIO  TOTAL 

15.20 24.60 30 69.80 

 
Conforme a lo establecido en la cláusula novena de las bases que rigen este proceso, 

el Tribunal Calificador, acuerdan publicar en el Tablón de Anuncios de la página Web del 
Ayuntamiento de Lebrija y en el Boletín Oficial de la Provincia la relación de aspirantes 
aprobados. 
  

Y para que conste, se firma la presente acta por parte de los miembros del Tribunal. 
 

 
En Lebrija, a la fecha del pie y de firma. 

 
Presidente: D. José Gutiérrez Cárdenas. 

Secretario Suplente del Tribunal: D. Fernando Pérez Domínguez.. 
Vocal 1: Dª. Luisa Cordero Fuentes. 

Vocal 2: D. Marco Antonio Sánchez Delgado 
Vocal 3: D. Juan Antonio Jiménez Boje. 

Vocal 4: D. Jesús Martínez García. 
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ACTA DE CALIFICACION 
 
ACTA TRIBUNAL CALIFICADOR A PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO 

DE CARRERA DE ADMINISTRATIVO POR PROMOCION INTERNA. 
 

Siendo las 12:00 h del martes 01 de abril de 2025, reunidos en el Salón de Plenos 
del Excmo. Ayto. de Lebrija. 

 
Una vez realizadas las pruebas previstas en la convocatoria para la provisión de una 

plaza de Funcionario de Carrera de Administrativo por Promoción Interna en el 
Ayuntamiento de Lebrija y a través del procedimiento de selección de concurso-oposición, 
cuyas bases fueron publicadas en B.O.P nº 148 de 31 de julio de 2024 y con corrección en 
B.O.P. nº 195 de 7 de octubre de 2024. 

Reunidos el Tribunal Calificador con objeto de hacer pública la puntuación final 
alcanzada por la única aspirante presentada a dicha convocatoria: 

 
ASUNTO: Resultado final pruebas fase de concurso y fase de oposición. 
 
En virtud de lo dispuesto en el punto 7.2 y 7.3 de las bases que han de regir la citada 

convocatoria, ya reunido el Tribunal Calificador con objeto de puntuar las pruebas 
realizadas en la fase de oposición y teniendo en cuenta la valoración de la fase de concurso, 
se acuerda hacer pública la puntuación final.  

 
ASPIRANTE: MARIA TERESA GARCÍA GONZALEZ 
 
D.N.I.:  ***7272** 
 

CONCURSO 1º EJERCICIO 2º EJERCICIO  TOTAL 

16.40 16.20 17.50 50.10 

 
 
 

 
Conforme a lo establecido en la cláusula octava de las bases que rigen este proceso, 

el Tribunal Calificador acuerda elevar al Sr. Alcalde-Presidente propuesta de nombramiento 
en la plaza para la que se ha promocionado. 
  
Y para que conste, se firma la presente acta por parte de los miembros del Tribunal. 

 
En Lebrija, a la fecha del pie y de firma. 

 
Presidente: D. José Gutiérrez Cárdenas. 

Secretario Suplente del Tribunal: D. Fernando Pérez Domínguez.. 
Vocal 1: Dª. Luisa Cordero Fuentes. 

Vocal 2: D. Marco Antonio Sánchez Delgado 
Vocal 3: D. Juan Antonio Jiménez Boje. 

Vocal 4: D. Jesús Martínez García. 
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ACTA DE CALIFICACION 

 
ACTA TRIBUNAL CALIFICADOR A PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE RESPONSABLE 

DE ADMINISTRACIÓN Y COMPRAS POR PROMOCION INTERNA. 
 

Siendo las 12:00 h del martes 01 de abril de 2025, reunidos en el Salón de Plenos 
del Excmo. Ayto. de Lebrija. 

Una vez realizadas las pruebas previstas en la convocatoria para la provisión de una 
plaza de Responsable de Administración y Compras por Promoción Interna en el 
Ayuntamiento de Lebrija y a través del procedimiento de selección de concurso-oposición, 
cuyas bases fueron publicadas en B.O.P. de Sevilla nº 298 de fecha 28 de diciembre de 
2022. 

Reunidos el Tribunal Calificador con objeto de hacer pública la puntuación final 
alcanzada por la única aspirante presentada a dicha convocatoria: 

 
ASUNTO: Resultado final pruebas fase de concurso y fase de oposición. 
 
En virtud de lo dispuesto en el punto 7.2 y 7.3 de las bases que han de regir la citada 

convocatoria, ya reunido el Tribunal Calificador con objeto de puntuar las pruebas 
realizadas en la fase de oposición y teniendo en cuenta la valoración de la fase de concurso, 
se acuerda hacer pública la puntuación final.  

 
ASPIRANTE: JOSÉ MARÍA MONTERO MICIERA  
 
D.N.I.: ***6109** 
 

CONCURSO 1º EJERCICIO 2º EJERCICIO  TOTAL 

13.60 25.20 19.50 58.30 

 
Conforme a lo establecido en la cláusula novena de las bases que rigen este proceso, 

el Tribunal Calificador, acuerdan publicar en el Tablón de Anuncios de la página Web del 
Ayuntamiento de Lebrija y en el Boletín Oficial de la Provincia la relación de aspirantes 
aprobados. 
  

Y para que conste, se firma la presente acta por parte de los miembros del Tribunal. 
 

 
En Lebrija, a la fecha del pie y de firma. 

 
Presidente: D. José Gutiérrez Cárdenas. 

Secretario Suplente del Tribunal: D. Fernando Pérez Domínguez.. 
Vocal 1: Dª. Luisa Cordero Fuentes. 

Vocal 2: D. Marco Antonio Sánchez Delgado 
Vocal 3: D. Juan Antonio Jiménez Boje. 

Vocal 4: D. Jesús Martínez García. 
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ANUNCIO 
 

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL Y PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL 
EJERCICIO 2025 

 
 

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 27 de marzo de 

2025, el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2025 por un importe total de 3.798.407,84.- euros, 

integrándose y unidos al mismo documentos y anexos previstos legalmente, con arreglo a lo previsto en el 

artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al 

público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días a partir del siguiente a la 

publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente a la 

fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales 

de la Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento, para que se formulen las alegaciones que se 

estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados un resumen del mismo en el 

tablón electrónico de este Ayuntamiento. 

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Peñaflor. 

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno. 

 

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si 

durante el citado plazo no presentan reclamaciones. 

 

En Peñaflor, a fecha y firma digitales 

 

EL ALCALDE 
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Calle Bilbao, 4 
Sevilla 41001 

 

ÁREA DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA   
 

Remitente: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
Dependencia: Gestión Presupuestaria 
Domicilio: C/ Bilbao, 4 
Localidad: SEVILLA 

 
 
Aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Sevilla en sesión 

celebrada el día 10 de abril de 2025 el expediente de modificación de crédito no 40/2025 
correspondiente al Presupuesto municipal, dicho expediente estará expuesto al público por el 
plazo de QUINCE DIAS HÁBILES contados a partir del siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
Durante el referido plazo los interesados podrán examinarlo, en horario de registro 

(de 9 a 14:00 horas), en el Servicio de Gestión Presupuestaria, sito en calle Bilbao, 4 – planta 
segunda, y presentar reclamaciones ante el Pleno, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 177.2, 169.1 y 170 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
  
 El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el indicado periodo 
no se presentan reclamaciones. En caso contrario, el Pleno dispondrá para resolverlas del 
plazo de un mes, que se contará a partir del día siguiente al de finalización de la exposición al 
público. Las reclamaciones se considerarán denegadas, en cualquier caso, si no se resolviesen 
en el acto de aprobación definitiva. 
 
 El resumen de las modificaciones presupuestarias aprobadas inicialmente es el 
siguiente: 

  

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS: 

 
 

Cap. Denominación  Importe Є 

4  Transferencias corrientes………….….…………………………………..……………. 300.000,00 

 
 
 

Total créditos extraordinarios............................................................. 300.000,00 
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Calle Bilbao, 4 
Sevilla 41001 

 

ÁREA DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA   
 

SUPLEMENTO DE CRÉDITOS: 

Cap. Denominación  Importe Є 

6  Inversiones reales…………..….………………………………………………………. 94.896,36 

  
Total suplementos de créditos....................................................... 

 
94.896,36 

 
   

  BAJAS POR ANULACIÓN: 

 

Cap. Denominación  Importe Є 

1  Gastos de personal…………………………….…………………………………………… 273.000,00 

4  Transferencias corrientes……………………………………………………………….. 27.000,00 

 
6  Inversiones reales………….….…………………………………..………………………. 94.896,36 

  
Total bajas por anulación…….............................................................. 

 
394.896,36 

 
 

 

   
EL JEFE DE SECCIÓN DE   

ANÁLISIS PRESUPUESTARIO 
Jorge Antonio Ramón Montoro 
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Calle Bilbao, 4 
Sevilla 41001 

 

ÁREA DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA   
 

Remitente: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
Dependencia: Gestión Presupuestaria 
Domicilio: C/ Bilbao, 4 
Localidad: SEVILLA 

 
 
Aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Sevilla en sesión 

celebrada el día 10 de abril de 2025 el expediente de modificación de crédito no 43/2025 
correspondiente al Presupuesto municipal, dicho expediente estará expuesto al público por el 
plazo de QUINCE DIAS HÁBILES contados a partir del siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
Durante el referido plazo los interesados podrán examinarlo, en horario de registro 

(de 9 a 14:00 horas), en el Servicio de Gestión Presupuestaria, sito en calle Bilbao, 4 – planta 
segunda, y presentar reclamaciones ante el Pleno, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 177.2, 169.1 y 170 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
  
 El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el indicado periodo 
no se presentan reclamaciones. En caso contrario, el Pleno dispondrá para resolverlas del 
plazo de un mes, que se contará a partir del día siguiente al de finalización de la exposición al 
público. Las reclamaciones se considerarán denegadas, en cualquier caso, si no se resolviesen 
en el acto de aprobación definitiva. 
 
 El resumen de las modificaciones presupuestarias aprobadas inicialmente es el 
siguiente: 

  

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS: 

 
 

Cap. Denominación  Importe Є 

7  Transferencias de capital………….….…………………………………..……………. 10.000.000,00 

 
 
 

Total créditos extraordinarios............................................................. 10.000.000,00 
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Calle Bilbao, 4 
Sevilla 41001 

 

ÁREA DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA   
 

  ESTADO DE INGRESOS: 

Cap. Denominación  Importe Є 

9  Pasivos financieros………..….…………………………………..…………..……… 10.000.000,00 

 
 
 
 
 

  

EL JEFE DE SECCIÓN DE   
ANÁLISIS PRESUPUESTARIO 

Jorge Antonio Ramón Montoro 
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 Área de Hacienda, Administración y 
Transformación Digital 

 
Departamento de Gestión de Ingresos 

Negociado Central 

  

 
  

A N U N C I O 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 243/1995, de 

17 de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades 

Económicas y se regula la delegación de competencias en materia de gestión censal, se 

expone al público la matrícula de dicho impuesto, remitida por la Administración 

Tributaria del Estado, constituida por los datos censales correspondientes al ejercicio 

2025.  

 

Durante un plazo de 15 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la 

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla, los 

sujetos pasivos obligados al pago de este ingreso tributario, podrán consultar en el 

Negociado del Impuesto sobre Actividades Económicas de la Agencia Tributaria de 

Sevilla, sito en Avda. de Málaga nº 12, planta 2ª, la información relativa a sus datos, 

mediante petición debidamente formalizada, dirigida al correo electrónico de dicho 

Negociado:  iae.atse@sevilla.org. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 15 del citado Real Decreto 

243/1995, contra los actos de inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula del impuesto, 

así como su exclusión o la alteración de cualquiera de los datos contenidos en la misma, 

los interesados podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la 

Administración Tributaria del Estado, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de la finalización del periodo de exposición pública de la matrícula o, en el 

mismo plazo, reclamación económica-administrativa ante el Tribunal Económico-

Administrativo competente.  

 

La interposición de los citados recursos, no originará la suspensión de los actos 

liquidatorios subsiguientes, salvo que así lo acuerden expresamente los órganos 

resolutorios competentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 

39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 

En Sevilla, en la fecha indicada al pie. 
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Área de Seguridad Ciudadana y Recursos 
Humanos 

Dirección General de Recursos Humanos 

Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Selección 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 4 PLAZAS DE INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

 

Por medio del presente anuncio se hace público que las personas aspirantes 

admitidas al referido proceso selectivo quedan convocadas para la realización del primer 

ejercicio de la fase de oposición de la citada convocatoria el día 15 de mayo de 2025 a las 
11:00 horas, en el edificio municipal Centro Cívico Sindicalistas Soto, Saborido y Acosta 

(antiguo Centro Cívico La Ranilla), sito en la calle Mariano Benlliure, nº 14 de Sevilla, 

debiendo ir provistos del documento nacional de identidad.  

El llamamiento de los aspirantes se iniciará a las 10:30 horas. 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
(documento firmado electrónicamente) 

Fernando Manuel Gómez Rincón 
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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DE NUEVA LSMT S/C Y NUEVA LAMT D/C 15kV CON
LA-110 EN EL TERMINOMUNICIPAL DE LA RINCONADA (SEVILLA)- SFD0135_1.2. P-8499M

R.A.T: 113158
EXP.: 295272

ANTECEDENTESDEHECHO

PRIMERO. Con fecha de solicitud 27-12-2023, EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U. solicita Autorización
Administrativa Previa y de Construcción para la implantación de la instalación de energía eléctrica
denominada NUEVA LSMT S/C Y NUEVA LAMT D/C 15kV CON LA-110 y ubicada en el término municipal de
Rinconada, La (Sevilla), aportando para ello la documentación preceptiva que establece la normativa en
vigor y que obra en el expediente de referencia.

SEGUNDO. De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio
traslado por plazo de treinta días de la solicitud y documentos técnico, a la serie de organismos que a
continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden verse afectados por
el procedimiento de referencia, a fin de que éstos se pronunciaran al efecto y emitieran el informe y, en su
caso, condicionado técnico que correspondiera:

• AYTO. DE RINCONADA, LA
• CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR (S.G. DE PATRIMONIO)
• DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN SEVILLA (VÍAS PECUARIAS)

Dándose la circunstancia de que existe conformidad entre los organismos afectados que contestaron en el
plazo dado al efecto y la peticionaria acorde con la documentación aportada, así mismo también se
manifiesta conformidad con las alegaciones e informes presentados por los citados organismos afectados
en los plazos reglamentarios durante el procedimiento de tramitación, según obra en el expediente de
referencia.

TERCERO. Con fecha 06-02-2023 el Ayto. De La Rinconada concedió licencia de apertura al esablecimieno

destnado a CALIFICACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO NUEVA LSMT S/C Y NUEVA LAMT D/C 15kV CON LA-110,
previa resolución de Califcación Ambienal Favorable oorgada por La Comisión Municipal de Califcación
Ambienal.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de mar-
zo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre
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reestructuración de Consejerías, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica
de la Consejería de Industria, Energía y Minas, la competencia para resolver los procedimientos administrati-
vos de autorizaciones de las instalaciones eléctricas de alta tensión está atribuida a la persona titular de la
Secretaría General de Energía. No obstante, mediante la Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección
General de Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales
provinciales competentes en materia de energía, dicha competencia ha sido delegada en los órganos direc-
tivos territoriales provinciales competentes en materia de energía, norma vigente en virtud de lo dispuesto
en la Disposición transitoria segunda del citado Decreto 163/2022, de 9 de agosto. De este modo, en aplica-
ción de lo dispuesto en el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29
de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de
Andalucía, en el ámbito territorial provincial esta competencia será ejercida por la Delegación Territorial de
Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas.

SEGUNDO. Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

TERCERO. En el procedimiento para la concesión de Autorización Administrativa Previa y de Autorización
Administrativa de Construcción se tienen en consideración los supuestos de excepción recogidos en la
disposición adicional primera del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas
Reguladoras de Procedimiento Administrativo de Industria y Energía. Asímismo, se consideran los supuestos de
excepción recogidos en la disposición final cuarta del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se
adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación

económica en Andalucía.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación Territorial en Sevilla

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
CONSTRUCCIÓN a la instalación eléctrica referenciada cuyas características principales son:

Peticionario : EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U.
Domicilio: AVENIDADE LA BORBOLLANº 5
Emplazamiento: Pl. Los Espartales 1 y Pol. 5 Parc. 51, Acequia S/N
Finalidad de la instalación: Aumentar la capacidad de transporte de las instalaciones de distribución eléctrica
de la zona. Se incluyen dos derivaciones en la Línea Aérea a los PT 12482 y PT 11583.
T.M. afectados: Rinconada, La (Sevilla)

LÍNEA ELÉCTRICA:
Origen:Nuevo apoyo nº1 PA/S / SE “AEROPUERT”
Final: Apoyo existente A202777-S09733 / Nuevo apoyo nº1 PA/S
Tipo: AEREADC / SUBTERRÁNEA SC
Longitud enKm.: 1,779+0,030+0,046 Km / 0,315 Km
Tensión en servicio: 15 KV / 15 KV
Conductores: 94–AL1/22–ST1A (LA-110)+LA-56 para derivaciones/ RH5Z1 18/ 30kV 3x1x240mm² Al
Presupuesto: 87.060,70 EUROS
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SEGUNDO: Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa general de aplicación
derivada de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en particular según se establece en el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, debiendo cumplir las condiciones que en los mismos se establecen,
teniendo en cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta en servicio de la instalación:

1. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos a esta Delegación.
2. La presente resolución habilita al titular a la construcción de la instalación proyectada.
3. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros

Organismos y permisos de paso necesarios, teniendo solo validez en el ejercicio de las
competencias atribuidas a ésta Delegación.

4. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución, las condiciones impuestas
por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en conocimiento y
aceptadas por él.

5. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras no cuente el peticionario de la misma, con la
correspondiente Autorización de Explotación, que será emitida por ésta Delegación, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el art. 132º del R.D 1955/2000.

6. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que, en su
caso se soliciten y autoricen.

7. El período de tiempo en el que está prevista la ejecución de la instalación será de dos años,
contado desde el día siguientede la notificación de esta Resolución.

8. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier momento en que se
observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales
vigentes.

9. El titular de la instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, quien podrá
practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el terreno de la instalación.

10. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio
público o de interés general, y en particular los establecidos por los órganos competentes en
materiasmedio ambiental, urbanística y de ordenación del territorio.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

EL SECRETARIOGENERAL DE ENERGÍA
(P.D. Resolución de 11 demarzo de 2022, BOJA núm. 52, de 17 demarzo de 2022)

ELDELEGADOTERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS YDE INDUSTRIA,
ENERGÍA YMINAS
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Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental por el que 
se somete a información pública a los efectos de la Ley de Expropiación Forzosa las 
nuevas fincas afectadas por el Proyecto “Circunvalación del Área Metropolitana de 
Sevilla. SE-40. Tramo: Enlace A-49 (Espartinas)- Enlace SE-510 (Valencina)”. Provincia de 
Sevilla. Clave: 48-SE-4550.ACT. 

Con fecha 26 de julio de 2023 la Secretaría de Estado de Transportes Movilidad y Agenda 
Urbana, por delegación de competencias en el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana (B.O.E. de 25 de septiembre de 2021) aprobó, el Expediente de Información Pública y 
definitivamente el Proyecto de Trazado “Circunvalación del Área Metropolitana de Sevilla. SE-40. 
Tramo: Enlace A-49 (Espartinas)- Enlace SE-510 (Valencina)”. Provincia de Sevilla. 

En el apartado 1. e) del resuelvo de la referida Resolución, se recoge: “Se corregirá y completará 
el Anejo de Expropiaciones y el resto de los documentos del Proyecto con las modificaciones y 
especificaciones puestas de manifiesto en el Expediente de Información Pública incoado de 
acuerdo con lo especificado en los artículos 17, 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa 
sobre la necesidad de ocupación y concordantes de su Reglamento, relativas a la modificación 
de datos de los titulares de las parcelas y a los bienes valorables en ellas con el fin de componer 
una relación de afectados veraz y completa, recabando para ello la documentación necesaria. 
Las solicitudes de expropiación total de parcelas y de acuerdo con las recomendaciones 
indicadas, deberían decidirse y realizarse a lo largo del proceso expropiatorio, que habría de 
llevarse a efecto previo a la ejecución de las obras”.  

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de Aprobación del Proyecto de Trazado de 26 
de julio de 2023, esta Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental procede a 
incoar el expediente de información pública sobre aquellas nuevas fincas afectadas por el 
Proyecto "Circunvalación del área metropolitana de Sevilla. SE-40. Tramo: Enlace A-49 
(Espartinas) - SE-510 (Valencina)", en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante un plazo de 
veinte (20) días hábiles, contados a partir del primer día hábil siguiente a la última fecha de las 
publicaciones reglamentarias, a los efectos fijados en los artículos 17, 18 y 19.1 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, para lo que se ha formulado relación 
concreta e individualizada de los bienes o derechos que se consideran de necesaria 
expropiación, y que se adjunta de forma aneja a este Anuncio, para su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la provincia de Sevilla, comunicándose además al Ayuntamiento de Espartinas, 
donde radican los bienes a expropiar, para que fijen dicha relación en sus tablones de anuncios. 
Todo ello con objeto de que cualquier persona pueda formular alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores en la citada relación u oponerse, por razones de fondo o forma, a la 
necesidad de la ocupación. 

Durante el expresado plazo y, en virtud de la legislación indicada, se podrán presentar por 
escrito dirigido a la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental, en sus 
oficinas sitas en Sevilla en Avenida Américo Vespucio, número 5, Edificio Cartuja, Portal 1, 
Planta 1ª, Isla de la Cartuja, o por cualquiera de los sistemas señalados en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, las alegaciones y observaciones que se estimen oportunos a efectos de 
expropiaciones. 

A tales efectos podrá consultarse en horario de oficina, en las dependencias municipales 
debidamente habilitadas para ello, del Ayuntamiento de Espartinas un ejemplar impreso de los 
planos de expropiaciones y una versión digital, así como en las dependencias de la Demarcación 
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de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental, sitas en Sevilla en Avenida Américo 
Vespucio, número 5, Edificio Cartuja, Portal 1, Planta 1ª, Isla de la Cartuja. 
En cumplimiento del artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Proyecto de Trazado sometido a 
información pública estará disponible en la web del Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible, en la siguiente ubicación: https://www.transportes.gob.es/el-ministerio/buscador-
participacion-publica 
 
ANEXO: Relación de nuevos bienes y derechos afectados por el Proyecto "Circunvalación del 
área metropolitana de Sevilla. SE-40. Tramo: Enlace A-49(Espartinas) - SE-510 (Valencina)". 
Clave 48-SE-4550.ACT. Provincia de Sevilla. 
 

Nº PARCELA POL PARC PROPIETARIO DNI/CIF 
P.D.  
(m2) 

SERV.  
(m2) 

O.T.  
(m2) 

   T.M. ESPARTINAS     

41.200-0030 4 102 
ELOY MATA RODRIGUEZ ;JUAN 
ANTONIO MATA RODRIGUEZ 

***7196**; 
***1870** 

2.909,42 0,00 0,00 

41.200-0070 4 7 JCV INVERSIONES, S.L. B41098690 0,00 5.874,33 0,00 

41.200-0077 4 93 JUNTA DE ANDALUCIA S4111001F 0,00 428,80 0,00 

41.200-0078 4 104 PILAR PAVON MARTIN  27730024M 0,00 2.845,16 0,00 

41.200-0079 4 9002 DIPUTACION DE SEVILLA P4100000A 0,00 477,91 0,00 

41.200-0080 3 65 

JESÚS CABRERA DIEZ FRANCISCO; 
JOSEFA CABRERA RAMÍREZ: 
CONCEPCIÓN CABRERA RAMÍREZ; 
MANUEL CABRERA RAMÍREZ 

***7052**; 
***7539**; 
***8923**; 
***0400** 

64,19 1.274,90 0,00 

41.200-0081 3 64 CAMINO MEIO AUREA No consta  0,00 135,12 0,00 

41.200-0082 3 68 AYUNTAMIENTO DE GINES P4104700B 0,00 538,35 0,00 

 41.200-0083LE     RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA S.A.U. A85309219 0,00 0,00 0,00 

 

Nº PARCELA POL PARC PROPIETARIO DNI/CIF AFECCIÓN 

   T.M. ESPARTINAS   

 41.200-0083LE     RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA S.A.U. A85309219 Reposición de línea eléctrica  

 
 

 
* P.D.= Pleno Domino, Serv= Servidumbre, O.T. = Ocupación Temporal 

 
 
 

El Ingeniero Jefe de la Demarcación 
(firmado electrónicamente) 

 
 

Fdo.: Carlos Álvarez Merino. 
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MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES 
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

ANUNCIO DE SUBASTA DE INMUEBLES 
 
 

Resolución de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Sevilla 
por la que se anuncia segunda subasta pública de bienes inmuebles de su propiedad. 
 
El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones con fecha 08 de octubre de 2024 
autoriza a la Tesorería General de la Seguridad Social, que acordó el inicio del procedimiento 
con fecha 20 de junio de 2024, para enajenar el inmueble que a continuación se detalla: 
 
Urbana: Solar en calle Zayas número 2, con vuelta calle Secretario Armesto s/n de la localidad 
de Écija (Sevilla) que ocupa una superficie registral de 425 m2, siendo su superficie catastral 
coincidente con la registral. 

 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Écija, con número de finca 25061/I, al tomo 1313, 
libro 961 y folio 143. 
 
Su referencia catastral es: 6273108UG1567S0001IH. 
 
El tipo de licitación será de 178.772 € (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y DOS EUROS). Reducción motivada por resolución de la Dirección Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) de Sevilla, de fecha 3 de abril de 2025, 
autorizada por la Dirección General de la TGSS, de fecha 31 de marzo de 2025, conforme al 
art. 15.4. del RD 1221/1992, de 9 de octubre, sobre el patrimonio de la Seguridad Social). 
 

Garantía a constituir del 5 por ciento del tipo de licitación: OCHO MIL NOVECIETOS TREINTA 
Y NUEVE EUROS (8.939€).  
 

La subasta pública tendrá lugar el día 23 de mayo de 2025 a las 09:30, en la Oficina de la 
Seguridad Social sita en la calle Gonzalo Bilbao nº 27, de Sevilla.  
 
El pliego de condiciones por el que se ha de regir la subasta podrá recogerse en la Secretaría 
Provincial de esta Entidad, ubicada en la calle Pablo Picasso, 8, sexta planta. Teléfono 
954592778, en horario de 9 a 14 horas y en la página www.seg-social.es 
 
Los interesados podrán asimismo presentar proposiciones en sobre cerrado hasta las 14 horas 
del día 8 de mayo de 2025, en el Registro General de la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de Sevilla o en cualquier otro de los registros previstos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  
 
El inmueble podrá ser visitado previa petición de cita a la Secretaría Provincial. 
 
      EL SECRETARIO PROVINCIAL 
 
 
 
 

Fdo. Manuel González del Aguila 
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Juzgado de Instrucción Nº 7 de Sevilla 
C\ Menéndez Pelayo, 2, 41004, Sevilla, Tlfno.: 600157644 600157645, Fax: 955005298, Correo electrónico: 
JInstrucc.7.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
 
N.I.G: 4109143220240021630.     
Tipo y número de procedimiento: Juicio sobre delitos leves  134/2024. Negociado: R  
Sobre: Hurto (conductas varias)  
Atestado nº: 7707/24  
 
 
Contra: YOUSSEF OUALAA . 
Abogado/a: FERNANDO LOZANO URBANO 
 

 
 

EDICTO 
 
D. Manuel Díaz Barrera Letrado de la Administración de Justicia  
 
Doy fe: Que en el juicio sobre delitos leves n.º 134/2024 se ha dictado con fecha 

09/04/2025 sentencia por el/la Ilmo./Ilma. Sr./Sra. Juez de este Juzgado, D. Eugenio Pradilla 
Gordillo. 

 
Al no haber sido localizada la persona que se indica a continuación, por el presente se le 

notifica la misma. 
 
Persona a la que se notifica: YOUSSEF OUALAA ., Nº EXTRANJERO (NIE) 

Y0693088C 
 
Se le hace saber que contra dicha resolución podrá interponer recurso de apelación ante 

la Audiencia Provincial de SEVILLA en el plazo de cinco días, recurso que deberá 
presentar en este Juzgado. 

 
El contenido íntegro de la resolución puede conocerlo presentándose en la oficina de este 

órgano. 
 
Para su publicación en el boletín oficial de la Provincia de Sevilla, expido el presente. 
 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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Código: OSEQRSLZ9VM8DGEYTQVK8LMXDJ4SFH Fecha 09/04/2025

Firmado Por MANUEL DÍAZ BARRERA

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 1/1
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